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El grado de 
disfagia

La evaluación
clínica 

SIGLAS: 
ACV, accidente cerebro vascular; SNG, sonda nasogástrica; PEG, gastrostomía percutánea;  SNY, sonda nasoyeyunal; GI, gastrointestinal, VO, vía oral.

PARENTERAL

SONDA 
NASOGÁSTRICA

SONDA 
NASOYEYUNAL

GASTROSTOMÍA 
PERCUTÁNEA 

ORAL
Pacientes clínicamente estables, 
alertas y que hayan recuperado 
la capacidad deglutoria segura.

ACV agudo con: 
   Contraindicaciones para la 
   ingesta oral.
   Aporte insuficiente por vía oral.
   Tracto GI funcional y accesible.

ENTERAL

SNY

En pacientes 
con alto riesgo 
de aspiración

Pospilórica

SNGPEG

Gástrica Gástrica

Vía de 
elección

Pacientes con:                
Disfagia grave                     
Incapaces de recibir 
aporte nutricional e 
hídrico adecuado 
luego de 4 
semanas.

Inicio precoz
24 - 48 h

Si el tracto digestivo no se 
encuentra funcionante se 
utiliza esta vía. VÍAS DE ADMINISTRACIÓN

 

El momento 
evolutivo de 

la enfermedad

PROGRESAR A MEDIDA QUE MEJORA FUNCIÓN 
DEGLUTORIA SIN RIESGO DE ASPIRACIÓN.

Diferentes
consistencias

Pegajosos Fibrosos Secos y durosEsféricos Con semillas

Con 
espinasen pacientes con cualquier grado de disfagia

ALIMENTOS DE ALTO RIESGO 

Pacientes con ACV en estadio subagudo o crónico que concurren a la consulta con SNG o 
gastrostomía, podrían continuar con la misma vía de alimentación hasta completar la 
reevaluación deglutoria y nutricional.

PARA ELEGIR 
LA VÍA, SE 

DEBE TENER 
EN CUENTA:

CAMBIO DE VÍA DE ALIMENTACIÓN 

Continuar con 
SNG o PEG 
mientras se realiza 
la transición a la 
alimentación por
VO.

Iniciar con  
consistencia 
semisólida, 
homogénea e 
hidratada.

Si  recibe 
> 75% de 
requerimientos 
por VO durante 
3 días.

      Aporte 
enteral a 
medida que 
el oral.

Se retira 
cuando se reciben

los  requerimientos 
nutricionales e 

hídricos por VO 
en forma segura 

y eficaz.

Asegurar 
hidratación. SUSPENDER

sonda.

Si es VO: 
líquidos 

espesados.

Si ingiere 
50% de sus 

requerimientos 
se pueden agregar,

 suplementos 
por VO.

Realizar  
evaluación 
nutricional 

previa.

Período de transición: alimentación 
enteral de manera cíclica nocturna

Realizar

ACV

Período subagudo 
o crónico

Si indican que el paciente puede 
recibir alimentos semisólidos de 

manera segura

Pasar a la VO si:
   Se recupera la función deglutoria.
   Se logra que la ingesta por vía oral cubra los requerimientos nutricionales y de 
   hidratación.
   El paciente no presenta alteraciones de la conciencia.

Considerar la transición 
a la VO

FEES Videofluoroscopia

Período agudo

Terapia Nutricional en Pacientes con 
Accidente Cerebrovascular

 



El contenido de Alimentación en Pacientes con Accidente Cerebrovascular fue realizado sobre la base del Consenso de Diagnóstico y Tratamiento de los Trastornos Deglutorios y Nutricionales de los Pacientes con Accidente Cerebrovascular, de Cámpora H y col., Revista Argentina de Terapia Intensiva, 
35(2S): 1-17, Dic 2018. 
La información es responsabilidad de los autores que escribieron los textos originales. Prohibida la reproducción total o parcial por cualquier medio o soporte editorial sin previa autorización expresa de SIIC. Impreso en la República Argentina, junio de 2019. Registro Nacional de la Propiedad Intelectual en 
trámite. Hecho el depósito que establece la Ley Nº 11723.

El grado de 
disfagia

La evaluación
clínica 

SIGLAS: 
ACV, accidente cerebro vascular; SNG, sonda nasogástrica; PEG, gastrostomía percutánea;  SNY, sonda nasoyeyunal; GI, gastrointestinal, VO, vía oral.

PARENTERAL

SONDA 
NASOGÁSTRICA

SONDA 
NASOYEYUNAL

GASTROSTOMÍA 
PERCUTÁNEA 

ORAL
Pacientes clínicamente estables, 
alertas y que hayan recuperado 
la capacidad deglutoria segura.

ACV agudo con: 
   Contraindicaciones para la 
   ingesta oral.
   Aporte insuficiente por vía oral.
   Tracto GI funcional y accesible.

ENTERAL

SNY

En pacientes 
con alto riesgo 
de aspiración

Pospilórica

SNGPEG

Gástrica Gástrica

Vía de 
elección

Pacientes con:                
Disfagia grave                     
Incapaces de recibir 
aporte nutricional e 
hídrico adecuado 
luego de 4 
semanas.

Inicio precoz
24 - 48 h

Si el tracto digestivo no se 
encuentra funcionante se 
utiliza esta vía. VÍAS DE ADMINISTRACIÓN

 

El momento 
evolutivo de 

la enfermedad

PROGRESAR A MEDIDA QUE MEJORA FUNCIÓN 
DEGLUTORIA SIN RIESGO DE ASPIRACIÓN.

Diferentes
consistencias

Pegajosos Fibrosos Secos y durosEsféricos Con semillas

Con 
espinasen pacientes con cualquier grado de disfagia

ALIMENTOS DE ALTO RIESGO 

Pacientes con ACV en estadio subagudo o crónico que concurren a la consulta con SNG o 
gastrostomía, podrían continuar con la misma vía de alimentación hasta completar la 
reevaluación deglutoria y nutricional.

PARA ELEGIR 
LA VÍA, SE 

DEBE TENER 
EN CUENTA:

CAMBIO DE VÍA DE ALIMENTACIÓN 

Continuar con 
SNG o PEG 
mientras se realiza 
la transición a la 
alimentación por
VO.

Iniciar con  
consistencia 
semisólida, 
homogénea e 
hidratada.

Si  recibe 
> 75% de 
requerimientos 
por VO durante 
3 días.

      Aporte 
enteral a 
medida que 
el oral.

Se retira 
cuando se reciben

los  requerimientos 
nutricionales e 

hídricos por VO 
en forma segura 

y eficaz.

Asegurar 
hidratación. SUSPENDER

sonda.

Si es VO: 
líquidos 

espesados.

Si ingiere 
50% de sus 

requerimientos 
se pueden agregar,

 suplementos 
por VO.

Realizar  
evaluación 
nutricional 

previa.

Período de transición: alimentación 
enteral de manera cíclica nocturna

Realizar

ACV

Período subagudo 
o crónico

Si indican que el paciente puede 
recibir alimentos semisólidos de 

manera segura

Pasar a la VO si:
   Se recupera la función deglutoria.
   Se logra que la ingesta por vía oral cubra los requerimientos nutricionales y de 
   hidratación.
   El paciente no presenta alteraciones de la conciencia.

Considerar la transición 
a la VO

FEES Videofluoroscopia

Período agudo

Terapia Nutricional en Pacientes con 
Accidente Cerebrovascular

 



El contenido de Alimentación en Pacientes con Accidente Cerebrovascular fue realizado sobre la base del Consenso de Diagnóstico y Tratamiento de los Trastornos Deglutorios y Nutricionales de los Pacientes con Accidente Cerebrovascular, de Cámpora H y col., Revista Argentina de Terapia Intensiva, 
35(2S): 1-17, Dic 2018. 
La información es responsabilidad de los autores que escribieron los textos originales. Prohibida la reproducción total o parcial por cualquier medio o soporte editorial sin previa autorización expresa de SIIC. Impreso en la República Argentina, junio de 2019. Registro Nacional de la Propiedad Intelectual en 
trámite. Hecho el depósito que establece la Ley Nº 11723.

El grado de 
disfagia

La evaluación
clínica 

SIGLAS: 
ACV, accidente cerebro vascular; SNG, sonda nasogástrica; PEG, gastrostomía percutánea;  SNY, sonda nasoyeyunal; GI, gastrointestinal, VO, vía oral.

PARENTERAL

SONDA 
NASOGÁSTRICA

SONDA 
NASOYEYUNAL

GASTROSTOMÍA 
PERCUTÁNEA 

ORAL
Pacientes clínicamente estables, 
alertas y que hayan recuperado 
la capacidad deglutoria segura.

ACV agudo con: 
   Contraindicaciones para la 
   ingesta oral.
   Aporte insuficiente por vía oral.
   Tracto GI funcional y accesible.

ENTERAL

SNY

En pacientes 
con alto riesgo 
de aspiración

Pospilórica

SNGPEG

Gástrica Gástrica

Vía de 
elección

Pacientes con:                
Disfagia grave                     
Incapaces de recibir 
aporte nutricional e 
hídrico adecuado 
luego de 4 
semanas.

Inicio precoz
24 - 48 h

Si el tracto digestivo no se 
encuentra funcionante se 
utiliza esta vía. VÍAS DE ADMINISTRACIÓN

 

El momento 
evolutivo de 

la enfermedad

PROGRESAR A MEDIDA QUE MEJORA FUNCIÓN 
DEGLUTORIA SIN RIESGO DE ASPIRACIÓN.

Diferentes
consistencias

Pegajosos Fibrosos Secos y durosEsféricos Con semillas

Con 
espinasen pacientes con cualquier grado de disfagia

ALIMENTOS DE ALTO RIESGO 

Pacientes con ACV en estadio subagudo o crónico que concurren a la consulta con SNG o 
gastrostomía, podrían continuar con la misma vía de alimentación hasta completar la 
reevaluación deglutoria y nutricional.

PARA ELEGIR 
LA VÍA, SE 

DEBE TENER 
EN CUENTA:

CAMBIO DE VÍA DE ALIMENTACIÓN 

Continuar con 
SNG o PEG 
mientras se realiza 
la transición a la 
alimentación por
VO.

Iniciar con  
consistencia 
semisólida, 
homogénea e 
hidratada.

Si  recibe 
> 75% de 
requerimientos 
por VO durante 
3 días.

      Aporte 
enteral a 
medida que 
el oral.

Se retira 
cuando se reciben

los  requerimientos 
nutricionales e 

hídricos por VO 
en forma segura 

y eficaz.

Asegurar 
hidratación. SUSPENDER

sonda.

Si es VO: 
líquidos 

espesados.

Si ingiere 
50% de sus 

requerimientos 
se pueden agregar,

 suplementos 
por VO.

Realizar  
evaluación 
nutricional 

previa.

Período de transición: alimentación 
enteral de manera cíclica nocturna

Realizar

ACV

Período subagudo 
o crónico

Si indican que el paciente puede 
recibir alimentos semisólidos de 

manera segura

Pasar a la VO si:
   Se recupera la función deglutoria.
   Se logra que la ingesta por vía oral cubra los requerimientos nutricionales y de 
   hidratación.
   El paciente no presenta alteraciones de la conciencia.

Considerar la transición 
a la VO

FEES Videofluoroscopia

Período agudo

Terapia Nutricional en Pacientes con 
Accidente Cerebrovascular

 




